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  La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que, en la reunión ordinaria 

celebrada el martes, 2 de junio de 2026, este organismo aprobó la siguiente MOCIÓN: 

 
“Solicitar a la presidenta de la Universidad de Puerto Rico, Dra. Zayira Jordán 

Conde, que tome como una prioridad y adelante el proceso de negociación con la 

Asociación Puertorriqueña de Profesores Universitarios (APPU).  Ese proceso se 

origina luego de una votación mayoritaria de los profesores y profesoras de los 

recintos de la UPR, los que sienten que su inconcluso reclamo ha sido 

sistemáticamente ignorado.” 

 
  Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los tres 

días del mes de junio del año dos mil veintiséis, en Mayagüez, Puerto Rico. 

 

 

   
Carmen A. Negrón Moure  
Secretaria 
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